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Primer trimestre ejercicio 2025

&% Ayuntamiento de
HY
& (OLINDRES

INFORME DE INTERVENCION EJECUCION TRIMESTRAL DEL
PRESUPUESTO

De conformidad con lo establecido en el articulo 16 de la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de informacién previstas en la Ley Orgdnica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, emito el siguiente informe,

INFORME

PRIMERO. La Corporaciéon Local tiene que comunicar al Ministerio de
Hacienda y Administraciones Publicas, (en adelante, MINHAP) antes del Gltimo dia
del mes siguiente a la finalizacion de cada trimestre del afo la siguiente
informacion:

De cada una de las entidades, comprendidas en el articulo 2.1 del &mbito
subjetivo de aplicaciéon de la Orden, que integran la Corporacién Local, de acuerdo
con la definicién y delimitacién del Sistema Europeo de Cuentas (SEC):

Actualizacién del presupuesto en ejecucidon para el ejercicio corriente

0, en su caso, del prorrogado hasta la aprobaciéon del Presupuesto y

detalle de ejecucién al final del trimestre vencido.

e Situacién del remanente de Tesoreria.

e Calendario y presupuesto de Tesoreria.

e Detalle de las operaciones de deuda viva y vencimiento mensual
previsto en préximo trimestre.

e Perfil de vencimiento de la deuda en los préximos 10 afos.

e Datos de ejecucién de dotacién de plantillas y efectivos (Informacién
requerida por aplicacién de lo dispuesto en articulo 16.9 de la Orden).

¢ Informacién que permita relacionar el saldo resultante de

ingresos/gastos con la capacidad o necesidad de financiacion, de

acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas (ajustes SEC).
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e Actualizacién del informe de la intervencién del cumplimiento del

objetivo estabilidad financiera (deuda publica).

SEGUNDO. Legislacién aplicable:

e Ley Organica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

e Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de informacién previstas en la Ley Organica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

TERCERO. Se ha cumplido la obligacién de remisién telematica de la
informacién requerida, dentro de los plazos establecidos para ello.

CUARTO. De este Informe de evaluacién debe tener conocimiento el Pleno
de esta Corporacién.

En Colindres, a la fecha de la firma electrénica.

El Interventor

Fdo.: José Ignacio Sdnchez Martinez
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